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AUDITORÍA IVA NO DECLARANTE F29 - SUBDECLARANTE F22 CITACIÓN Nº 101000050048

        CARTA CERTIFICADA

R.U.T.: 12.616.944-2

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 11° y 63° del Código Tributario, se cita a usted, para que, dentro del plazo de un mes,
contado desde el día siguiente a aquél en que se notifique esta citación, presente o rectifique, aclare, amplíe o confirme sus declaraciones de
impuestos en conformidad a los Conceptos A y B que más abajo se exponen.

Usted puede solicitar ampliación del plazo para dar respuesta a la citación, petición que debe ser planteada por escrito, con antelación a la
fecha de vencimiento del plazo legal de un mes.

MOTIVO DE LA CITACIÓN:

ARTÍCULO 1° DEL D.L. N° 825, DE 1974, LEY SOBRE IMPUESTO A LAS VENTAS Y SERVICIOS.
ARTÍCULO 1° DEL D.L. N° 824, DE 1974, LEY SOBRE IMPUESTO A LA RENTA.

Con fecha 15/02/2018, mediante Notificación N° 101000052038, se le requirieron antecedentes de los períodos tributarios de enero a diciembre
de 2015, en el marco del programa de fiscalización denominado AUDITORÍA IVA NO DECLARANTE F29 - SUBDECLARANTE F22.

De acuerdo con información contenida en Documentos Tributarios Electrónicos (DTE) emitidos por usted, a la fecha no se han subsanado
las inconsistencias detectadas, referidas al incumplimiento de la obligación de presentar Declaraciones Mensuales y Pagos Simultáneos de
Impuestos (Formularios 29), no declarando o declarando parcialmente los ingresos respectivos en su Declaración Anual de Impuesto a la
Renta del año tributario 2016.

Sírvase contestar por escrito en triplicado, en los plazos y términos señalados en el Código Tributario, en la II DIRECCIÓN REGIONAL
ANTOFAGASTA, ubicada en Matta N° 2630, 2° piso, de la comuna de Antofagasta, en horario de 09:00 a 13:00 horas, haciendo mención al
número y fecha de la presente citación, acompañando los antecedentes requeridos en notificación y descritos en la presente citación.

ANTECEDENTES DE LA FISCALIZACIÓN:

Con fecha 15/02/2018, mediante Notificación N° 101000052038 efectuada de conformidad al artículo 11 del Código Tributario y al artículo
único de la Ley N° 18.320 de 1984, se le requirieron antecedentes en el marco de una Fiscalización del Impuesto a las Ventas y Servicios de
los períodos tributarios de enero a diciembre de 2015 y, consecuencialmente, por Impuesto a la Renta, correspondiente al A.T. 2016.

Los antecedentes solicitados fueron los siguientes:

1. Cédula de Identidad o Cédula de R.U.T., según corresponda.
2. En caso de mandatarios o representantes, éstos debían acreditar su representación por escrito.
3. Escritura de constitución y sus modificaciones posteriores, a la fecha, si corresponde.
4. Libro Fondo de Utilidades Tributarias (F.U.T.), desde el inicio, en registros autorizados por este Servicio, hasta el 31/12/2015.
5. Determinación del Capital Propio Tributario al 31/12/2014 y al 31/12/2015, en registros autorizados por este Servicio.
6. Determinación de Renta Líquida Imponible y Balance al 31/12/2014 y al 31/12/2015, en registros autorizados por este Servicio.
7. Libro Diario y Mayor; Libro Caja; Libro de Inventario y Balance, al 31/12/2015, en registros autorizados por este Servicio.
8. Libro de Compras y Ventas, del año comercial 2015, en registros autorizados por este Servicio.
9. Facturas de ventas; Facturas de proveedores; Notas de crédito y débito emitidas y recibidas. Todos estos documentos debían ser

puestos a disposición del fiscalizador actuante cuando se requirieran, correspondientes al año comercial 2015.
10. Declaraciones Mensuales y Pagos Simultáneos de Impuestos (Formularios 29) y Declaración Anual de Impuesto a la Renta

(Formulario 22), en caso de no haberse presentado por Internet.
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En vista de que usted no dio cumplimiento a la notificación practicada, el Servicio de Impuestos Internos se encuentra facultado para fiscalizar
todos los períodos tributarios que se encuentran dentro de los plazos de prescripción, de conformidad al numeral 3° del artículo único de la
Ley N°18.320, sin la limitación temporal establecida en el numeral 4° de la misma norma.

Considerando que este Servicio cuenta con información sobre Documentos Tributarios Electrónicos (DTE) emitidos por su parte, que debieron
ser contemplados en las Declaraciones Mensuales y Pagos Simultáneos de Impuestos (Formularios 29) de los períodos correspondientes y,
no habiéndose declarado los respectivos ingresos en su Declaración Anual de Impuesto a la Renta del año tributario 2016, es que se procede
a citar por los conceptos, partidas y motivos que se exponen a continuación:

CONCEPTO A: Incumplimiento de la obligación de declarar y pagar el Impuesto a las Ventas y Servicios (Formulario 29), habiendo
emitido Documentos Tributarios Electrónicos (DTE).

Partidas N°: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 (detalladas en recuadros que se exponen más adelante).

Artículo 64º, incisos primero y segundo; artículo 65º, inciso segundo; y artículos 66º y 67º, de la Ley sobre Impuesto a las Ventas y
Servicios, contenido en el artículo 1° del Decreto Ley N° 825, de 1974.

En los períodos tributarios comprendidos entre enero y diciembre de 2015, ambos inclusive, usted emitió Documentos Tributarios Electrónicos
(DTE) que no han sido declarados mediante las correspondientes Declaraciones Mensuales y Pagos Simultáneos de Impuestos (Formularios
29).

El detalle de los DTE se encuentra desglosado pormenorizadamente en anexo denominado "Documentos Tributarios Electrónicos No
Declarados en Formulario 29", que forma parte integrante de esta actuación.

CONCEPTO B: Ingresos de Primera Categoría de la Ley sobre Impuesto a la Renta, no declarados.

Partida N° 1 (detallada en agregado al Impuesto a la Renta).

Artículo 29º, de la Ley sobre Impuesto a la Renta, contenida en el artículo 1° del Decreto Ley N° 824, de 1974.

De la revisión de los DTE emitidos y citados en Concepto A, se conoce que usted obtuvo ingresos de su giro que no fueron declarados en
su Formulario 22, folio 232543786, correspondiente al año tributario 2016, por lo que usted deberá rectificar, aclarar, ampliar o confirmar su
Declaración Anual de Impuesto a la Renta, del referido año tributario, de manera tal que dichos ingresos cumplan con la tributación respectiva.

El total de ingresos declarados en el año tributario 2016, detallados pormenorizadamente de acuerdo a su Declaración Anual de Impuesto
a la Renta, se desglosa en el siguiente recuadro:

Verificación de Ingresos Cód. F-22 A.T. 2016
Ingresos del Giro Percibidos o Devengados [628] 0 +
Rentas de Fuente Extranjera [851] 0 +
Intereses Percibidos o Devengados [629] 0 +
Otros Ingresos Percibidos o Devengados [651] 0 +

Total Ingresos declarados, F-22 A.T. 2016 $ 0 =

El total de ingresos determinados en el año tributario 2016, conforme a DTE emitidos por su parte, se desglosa en recuadro expuesto más
adelante, denominado "Total de DTE Emitidos (Detalle Anexo)", que asciende a  $3.406.950

ANTECEDENTES DE DERECHO:

De conformidad al artículo 21 del Código Tributario, la carga de la prueba en materia tributaria corresponde al contribuyente.

En virtud de lo anterior, si usted no da respuesta a la presente citación, dentro del plazo conferido; o su respuesta fuera insuficiente; o
en definitiva las impugnaciones se comprueban, este Servicio podrá considerar: i) Que, el IVA débito fiscal de los Documentos Tributarios
Electrónicos emitidos y no declarados en Formulario 29, forma parte integrante del total de débitos fiscales y, en consecuencia, del impuesto
mensual determinado para cada período tributario sin declaración; y ii) Que, el monto neto y exento, este último si lo hubiese, de Documentos
Tributarios Electrónicos emitidos y no declarados como ingresos en Formulario 22, folio 232543786, correspondiente al año tributario 2016,
son parte integrante de la determinación del resultado tributario de conformidad a los artículos 29º al 33º, de la Ley sobre Impuesto a la Renta.

En materia de prescripción, resulta aplicable lo dispuesto en los incisos 1° y 2 del artículo 200, del Código Tributario, en la medida que resulten
pertinentes.

Asimismo, en virtud de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 200, en relación con el artículo 63 inciso final, ambos del Código Tributario,
por el solo hecho de ser notificada la presente citación, los plazos de prescripción se entienden aumentados por el término de tres meses,
contados desde el día de notificación de la presente citación.

En virtud de la citación que se efectúa por los Conceptos A y B, podrían surgir diferencias en sus saldos de Fondo de Utilidades Tributarias
(F.U.T.), los que se verían afectados y deberán ser corregidos, de manera de determinar las cantidades correctas para el año en revisión y,
consecuencialmente, para los saldos de los años siguientes, de conformidad al artículo 14 de la Ley sobre Impuesto a la Renta.
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De lo anteriormente expuesto, se procede a detallar las impugnaciones planteadas por los conceptos y partidas señaladas precedentemente:

LEY SOBRE IMPUESTO A LA RENTA  (Artículo 1° del D.L. 824, de 1974).
IMPUESTO DE PRIMERA CATEGORÍA  (Artículo 29°, de la Ley sobre Impuesto a la Renta).
AÑO TRIBUTARIO 2016 (Ejercicio comercial del 01/01/2015 al 31/12/2015).

Resultado tributario declarado en Formulario 22, Folio N° 232543786, código [643]: $0.

Partida N°1:

Se agregará:
Ingresos de Primera Categoría de la Ley sobre Impuesto a la Renta, no declarados:

LEY SOBRE IMPUESTO A LAS VENTAS Y SERVICIOS  (Artículo 1° del D.L. 825, de 1974).
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  (Artículos 64° y siguientes, de la Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios).
AÑO COMERCIAL 2015

Incumplimiento de la obligación de declarar y pagar el Impuesto a las Ventas y Servicios (Formulario 29), habiendo emitido Documentos
Tributarios Electrónicos (DTE). El total de Documentos Tributarios Electrónicos, tanto recibidos como emitidos, no declarados por cada período
tributario se detalla a continuación, encontrándose el desglose pormenorizado en anexo denominado "Documentos Tributarios Electrónicos
No Declarados en Formulario 29":

* Total de DTE Recibidos (Detalle Anexo)
Partida

Nº
Período

Tributario
Monto Exento Monto Neto Monto IVA Monto Total

1 ene-15 0 0 0 0
2 feb-15 0 0 0 0
3 mar-15 0 0 0 0
4 abr-15 0 0 0 0
5 may-15 0 0 0 0
6 jun-15 0 0 0 0
7 jul-15 0 0 0 0

* No se registran montos por impuestos diferentes a IVA, pudiendo contener otros impuestos los DTE recibidos.

* Total de DTE Emitidos (Detalle Anexo)
Partida

Nº
Período

Tributario
Monto Exento Monto Neto Monto IVA Monto Total

1 ene-15 0 0 0 0
2 feb-15 0 0 0 0
3 mar-15 0 0 0 0
4 abr-15 0 0 0 0
5 may-15 0 0 0 0
6 jun-15 0 0 0 0
7 jul-15 0 0 0 0
8 ago-15 0 3.406.950 647.321 4.054.271
9 sep-15 0 0 0 0
10 oct-15 0 0 0 0
11 nov-15 0 0 0 0
12 dic-15 0 0 0 0

* No se registran montos por impuestos diferentes a IVA, pudiendo contener otros impuestos los DTE emitidos.
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ANEXO

"Documentos Tributarios Electronicos No Declarados en Formulario 29"

Total de DTE Recibidos
Nº Tipo de

Documento
Nº de

Documento
Fecha de
Emisión

Monto
Exento

Monto Neto Monto IVA Monto Total

Total de DTE Emitidos
Nº Tipo de

Documento
Nº de

Documento
Fecha de
Emisión

Monto
Exento

Monto Neto Monto IVA Monto Total


